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XX aniversario de la Declaracion de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE  2016.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de noviembre de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

2.1.1.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 140000193  y  expediente 1600163, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.1.2.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 140003501, y expediente 1600305, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.1.3.- PRIMERO.- La DESESTIMACION  DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 130013138, y expediente 1400280, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.1.4.- PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición contra Notificación de Apremio por el concepto de “sanción de tráfico” en el expediente de apremio con el numero de recibo 150011030 y expediente ejecutiva 1600241, al amparo de lo preceptuado por el art. 167.3 c) de la Ley 58/2003 General Tributaria.

SEGUNDO.- Archivar la denuncia, en función de la revisión de la tramitación realizada, en la que no se ha realizado una correcta notificación de la liquidación. 
TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer.

2.1.5.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibos 140010029, 140010936, 140018615, 140018828, 140020425, y expediente 1300325, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.1.6.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el recibo 110005667 y 110005669 y expediente  1300374 , al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.1.7.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el recibo 100046308,140002262 y expediente en ejecutiva  1600370, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.1.8.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el recibo 130013365, y expediente 1400137, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.1.9.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo  150006071, y expediente 1600339, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.1.10.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 140013517, y expediente 1600177, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.1.11.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 140012255, y expediente 1600406, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro. 

2.1.12.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibos  160002461 y expediente 1300995, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.
2.2.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.2.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.2.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 413/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.2.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 427/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.2.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 432/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.2.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 436/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.2.1.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en los Procedimientos Ordinarios nº 503/2016 y acumulado 504/2016, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.2.1.6.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 3 de Cuenca, en las Diligencias Previas del Procedimiento Abreviado nº 709/2016, y a tal efecto remitir factura o presupuesto de lo reclamado.  

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.2.1.7.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 147/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Francisco Suay Ojalvo para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.2.2.- Dación de cuentas de Resoluciones Judiciales.
2.2.2.1.- PRIMERO: Tomar conocimiento del Auto número 175/2016.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.
2.2.2.2.- PRIMERO: Tomar conocimiento del Auto número 176/2016.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.
2.3.- CONTRATACIÓN.

2.3.1.- Autorizar la prórroga del contrato de prestación del Servicio de seguros de los vehículos de este Excmo. Ayuntamiento, con la Mercantil “Bilbao, Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros, S.A.”, hasta las 24 horas del 31 de diciembre del 2017.
2.3.2.- Aprobar la medición general y certificación final de las obras de “Segunda fase del Plan Urban del Barrio de San Antón de Cuenca”, por importe de 28.579,32 euros, para proceder a su abono al contratista “Gruporaga, S.A.”, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención General nº 220160015137 AD.

2.3.3.- PRIMERO.- Resolver definitivamente las incidencias en la ejecución de las obras de “Acondicionamiento y pavimentación de viales públicos en Cuenca, La Melgosa, Tondos, Cólliga y Nohales; rehabilitación de fachada en edificio municipal y pavimentación de viales públicos en Villanueva de los Escuderos; acondicionamiento de muros de contención y pavimentación viales públicos en Valdecabras; acondicionamiento y pavimentación de viales públicos en Mohorte y pavimentación de viales públicos en Colliguilla”, obra nº 177 del POS 2014, ejecutadas subsidiariamente por la Administración Municipal, conforme consta en el expediente, y que han consistido en el arreglo de las filtraciones  en el trastero de D. Ángel Castellanos Cañamares (Bar el Rincón de Ángel), sito en la calle San Cosme nº 15, bajo,  y el trastero de D. José Antonio Saiz, en un bajo del nº 20, en la esquina frente a la Iglesia.
SEGUNDO.- Incautar parcialmente la garantía constituida por importe de 2.558,38 euros, aval de la Entidad “Iberaval, S.G.R.”. El aval que garantiza el contrato de referencia se encuentra inscrito en el registro de avales de IBERAVAL, S.G.R. con el número 990900014370, de fecha 9 de Marzo del 2015 e importe 7.832,55 euros.
2.3.4.- PRIMERO.- En atención al informe del Secretario General que consta en el expediente administrativo, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 21, 35 y 88 apartado sexto de la Ley 39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, desestimar la solicitud de la mercantil ALVAC S.A. de resolución de contrato para la obra de “Terminación de la urbanización del Sector 4.2. en Cuenca.
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al contratista ALVAC S.A., indicándole los recursos pertinentes contra dicha resolución. 
2.4.- PATRIMONIO.

2.4.1.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 68/2014 presentada por Don Francisco Javier Godoy del Olmo, como Director Gerente del Área Integrada de Cuenca, del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) y en consecuencia indemnizarla en la cuantía de  1028,.5 euros; al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos por la reclamante y el funcionamiento del servicio público de Medio Ambiente, que ordena la retirada y colocación de los contenedores sitos en la calle Colón nº 2, con la finalidad de reparar el pavimento de la vía pública una vez reparada una avería. 
 SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.4.2.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 61/2015 y en consecuencia indemnizarle en la cuantía de 1264,65 euros, al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos por el reclamante en su vehículo que sufre el impacto de un contenedor de basura y el funcionamiento del servicio público de recogida y transporte de residuos urbanos. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 
2.4.3.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 84/2015 y en consecuencia indemnizarle en la cuantía de 30 euros, al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos por el reclamante en su vehículo y la falta de señalización de las obras de San Antón en el momento del siniestro. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 
2.4.4.- PRIMERO.- ESTIMAR PARCIALMENTE la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 84/2015 y en consecuencia indemnizarle en la cuantía de 569,5 euros, al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre las lesiones sufridas por la reclamante y la insuficiente adopción de medidas de seguridad durante la ejecución de las obras en la calle Belén,  en el momento del siniestro. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 
2.4.5.- PRIMERO.- ESTIMAR PARCIALMENTE la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 88/2015 y en consecuencia indemnizarle en la cuantía de 1019,53 euros, al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre las lesiones sufridas por la reclamante y la insuficiente adopción de medidas de seguridad durante la ejecución de las obras en la calle Belén,  en el momento del siniestro. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 
2.4.6.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 19/2016 y en consecuencia indemnizarle en la cuantía de 277,59 euros, al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos por el reclamante en su vehículo que sufre el impacto de un contenedor de basura y el funcionamiento del servicio público de recogida y transporte de residuos urbanos. 

 SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 
2.4.7.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 24/2016 y en consecuencia indemnizarle en la cuantía de 1990,53 euros, al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos por el reclamante en su motocicleta que sufre el impacto de un contenedor de basura y el funcionamiento del servicio público de recogida y transporte de residuos urbanos. 

 SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 
4.5.- PERSONAL.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aceptar la renuncia del interesado, agradeciéndole las funciones desempeñadas. 

SEGUNDO.- Considerando que el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha ha dictado sentencia número 627/2015 por la que se anula el acuerdo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Cuenca,  que se publica en el Boletín Oficial de Cuenca, de fecha 12 de julio de 2011, de modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo. En dicha modificación, entre otros aspectos, se creaban dos puestos de trabajo, el Jefe de Área de Recursos Humanos y el Jefe de Servicio de Gestión de personal. Para el cumplimiento de dicha sentencia, con fecha dos de diciembre de 2015, se ha adoptado acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Cuenca de modificación de plantilla del Presupuesto Municipal. Asimismo con fecha nueve de diciembre de 2015 se ha adoptado acuerdo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Cuenca sobre ejecución de la sentencia 627/2015, volviendo a la situación anterior a la modificación de la relación de puestos de trabajo anulada. Por ello y tras la renuncia de Don Fernando Álvaro García al puesto de Jefe de Servicio de Gestión de Personal es absolutamente prioritario que alguien desempeñe estas funciones puesto que el personal al servicio del Ayuntamiento de Cuenca supone más de 400 empleados.

Considerando el artículo 81 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla La Mancha, que afirma literalmente:
“En casos excepcionales, las Administraciones públicas de Castilla-La Mancha pueden atribuir al personal funcionario de carrera el desempeño temporal de funciones especiales que no estén asignadas específicamente a los puestos incluidos en las relaciones de puestos de trabajo, o para la realización de tareas que, por causa de su mayor volumen temporal u otras razones coyunturales, no puedan ser atendidas con suficiencia por el personal funcionario que desempeñe con carácter permanente los puestos de trabajo que tengan asignadas dichas tareas. En tal supuesto continúa percibiendo las retribuciones correspondientes a su puesto de trabajo”.

Considerando que en el Servicio de Personal se dan estas circunstancias: razones coyunturales que no pueden ser atendidas con suficiencia por el personal existente en el mismo por su mayor volumen temporal y por la sentencia citada se atribuyen las funciones del Jefe de Servicio de Gestión de Personal al Secretario General, sin que ello implique ningún incremento retributivo en concepto alguno.

TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados. 
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.

3.1.1.1.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer al titular del expediente EST 27/2016, como responsable de una infracción grave por el exceso de la ocupación de la vía pública mediante terraza bar, una sanción de 750,01 Euros  como responsable de  una infracción grave, tipificada en el artículo 25.1.B).d. de la Ordenanza Municipal Reguladora De La Ocupación De La Vía Pública Con Terrazas de Bar Y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.b) de la misma norma.
3.1.1.2.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer al titular del expediente EST 28/2016, como responsable de una infracción grave por el exceso de la ocupación de la vía pública mediante terraza bar, una sanción de 750,01 Euros  como responsable de  una infracción grave, tipificada en el artículo 25.1.B).d. de la Ordenanza Municipal Reguladora De La Ocupación De La Vía Pública Con Terrazas de Bar Y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.b) de la misma norma.
3.1.1.3.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer al titular del expediente EST 32/2016, como responsable de una infracción grave por el exceso de la ocupación de la vía pública mediante terraza bar, una sanción de 750,01 Euros  como responsable de  una infracción grave, tipificada en el artículo 25.1.B).d. de la Ordenanza Municipal Reguladora De La Ocupación De La Vía Pública Con Terrazas de Bar Y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.b) de la misma norma.
3.1.1.4.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer al titular del expediente EST 34/2016, como responsable de una infracción leve por el exceso de la ocupación de la vía pública mediante terraza bar, una sanción de 375 Euros  como responsable de  una infracción leve, tipificada en el artículo 25.1.A).c. de la Ordenanza Municipal Reguladora De La Ocupación De La Vía Pública Con Terrazas de Bar Y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.a) de la misma norma.
3.1.1.5.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer al titular del expediente EST 35/2016, como responsable de una infracción leve por el exceso de la ocupación de la vía pública mediante terraza bar, una sanción de 375 Euros  como responsable de  una infracción leve, tipificada en el artículo 25.1.A).c. de la Ordenanza Municipal Reguladora De La Ocupación De La Vía Pública Con Terrazas de Bar Y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.a) de la misma norma.
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y TURISMO.
4.1.- EDUCACIÓN.

ÚNICO.- Nombrar y ratificar como representantes municipales en los diferentes consejos escolares de los colegios de Educación Infantil y Primaria, colegio de Educación Especial, Centro de Educación de Personas Adultas así como de los Institutos de Educación Secundaria y otros centros de la ciudad de Cuenca.
4.2.- CULTURA.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la asociación Cuenca Art Project con motivo de la celebración de la VIII edición del Taller de Acuarela en Cuenca. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe de 2.500 € para el que existe consignación presupuestaria según informe favorable de la Intervención de Fondos Municipal, con el nº de operación 220160018027. 
5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

5.1.- SERVICIOS SOCIALES. 

5.1.1.- PRIMERO.-  Aprobación del Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas Parroquial “Cristo del Amparo”, de Cuenca, para el desarrollo del proyecto “Flores con corazón”. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe de 3.000 € para el que existe consignación presupuestaria según informe favorable de la Intervención de Fondos Municipal, con el nº de operación 220160018215. 
5.1.2.- PRIMERO.- Aprobación del Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación “Daniela”, para la celebración de las Jornadas sobre las identidades TRANS durante la infancia y la juventud, por un importe de 500 €.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe de 500 € para el que existe consignación presupuestaria según informe favorable de la Intervención de Fondos Municipal, con el nº de operación 220160017935. 
5.2.3.- PRIMERO.- Conceder subvención a la entidad y proyecto Cáritas Diocesana, en la cuantía de 18.000 €, por los motivos detallados en el informe del Presidente de la Comisión de Seguimiento y Evaluación. 
SEGUNDO.- Aprobar el gasto por un importe de 18.000 € para el que existe consignación presupuestaria según informe favorable de la Intervención de Fondos Municipal, con el nº de operación 220160008231.
TERCERO.- No conceder subvención a la entidad Cruz Roja Española, ya que el proyecto presentado por la entidad propuesta como beneficiaria ha agotado el crédito presupuestario destinado al efecto.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 





EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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